
  

  

ACTADE JUNTA GENERAL ORDIMARIA OE AGCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ANIMACAPELO SAA S.A 
CELEBRADA EL 96 DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS 

  

Enel Cantón Guayaquil alos onco días del mes Octubre de: dos mil dieciséis en da seda sbicado en Prowncia de 
Galápagos Cantón Sante Cruz parroquia Puerto Ayora, barrio La Unión calle Cormorart se reunen los ascieniátas. 
ola Compañía sefores 

CASTILLO ASAD MARIO ALONSO, propietarlo de ciento encuenta acciones (150); LOPEZ CASTILLO NIXON 
ENEY propistarto de qurlentos diez. acciones (510) PEREZ PEREZ MANUEL ANTONIO: Propietario de trescientos 
cusremta sociones (340)  ordinamas y normativas de un Dólar saca una 

Se deja constancia de que los acctoslas asistentes representan la totalidad del Caplial suscrito y pagado de la 
Compañía que asciende a UN MIL OSleres quienes acogiéndose a o dispuerlo an sl As, 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven y aceplan conetíluliso, sin oscra convocateria. por trctarac de Junta Unwersal, con el objeto de tratar y 
rosolvor el siguiente punto 

1 Revisión lecusa y aceptación de la resolución SC.SO.DRS.O 13.002 emitida al a de Enero 2013 por 
parte de la Superintendencia de Compañias 

2. Revisión y Aprobación de los Estado Financieros correspondiente al periodo 2016 siendo astos 

+ Estados de Situación Financiera 

+ Estado de Resaltado integral 

+ Estado de Flujo de Efectivo 

+ Estado de Cambio en el Patrimonio 

+ Notas Alos Estados Financieros 

Preolde la Junta General el señor CASTILLO ABAD MARIO ALONSO, en calidad Accionistas como Sermetarm- 
Acdomsta Presidente el señor LOPEZ CASTILLO NIXON ENEY, y actúa como Acclorista Gerente General, el senor 
PEREZ PEREZ MANUEL ANTONIO en caliiad de Acciuista-Gerente General quen de innadiato constata el 
quórum y dstormina, provi la olaboración de la lsta de alstortes con viela dol lor de sesiones y nscorisias. que 
está presente ta totaldad del capral pagado da ia Compañía que es de ochasientos. Dolares representados por 
choclamtas acclonos oráinarlas y nomallvas de Un Dlar cada ima las mismas que se encuentar, pagadas en su 
lolaliad y cada una de elas da derecho a un voto 

Luego de cumplidas las formalidados de ley el presiderse dactara legalmente Instalada la Junta General de Accionistas, 
la misma que pasa de Inmediato 2 atar el unto constante en el ardor del día   

Todos lee sscomstes por unerimidad aprueben los puntos 1 y 2 esto es aceptación de la resolucion 
SC.5G,DRS.Q 12.001 emitida et 6 de Enero 2013, asf como los Estados Financieros del periodo tormnado 2015 

No irabiendo obo asunto que llar y cumpliendo con el gbjeto de la presente sesión se concede Un receso para la 
redacción de la correspondiente acta Lo smiema que luego de ou lectura e9 aprobado en todas sus partes siendo Aulas 
12 noras diez minutos Armando pare constanaa y validez, sccioneatas en unidad de acto que corifica $ CASTILLO 
ABAD MARIO ALONSO Y LOPEZ CASTILLO NIXON ENEY 1) PEREZ PEREZ MANUEL ANTONIO, 

Carito que es fiel coma del crigmal que reposa en el archivo de ectas de la Compañía, al que me remilo an 
£0s0 necesario Guayaquil 05 Octubre del 2016 

Lt Manuel Antomó Pé 
Gerente General


